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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
g Bn la Administración del Bo l e t í*, sita en 
ta Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. .............. ..
y I-as inscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. । । f i ■ n
Sí El pago de la suscripción adelantado. —— 
# La correspondencia se remitirá franquea- 
ée al Regente de dicha imprenta. .......... .

W yeeeíM al ale » Bxtraajwe, 4lh

W Lee edictos y anuncios obligados al pag» 
de inserción, >* eénta. de peeeta por línea. 
* Las reclamaciones de números m  harán 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta. ।
* Números sueltos, «4 eeatinsM de pe» 
aeta cada uno. । ■ ' ■———
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
"pr esidencia del consejo de minist r os

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 Diciembre 1908).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

JC-.EJY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey do España;
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La tributación del alcohol consis
tirá en un impuesto especial y único, sin perjuicio 
de las cuotas del impuesto de consumos que esta
blezcan los Ayuntamientos, las cuales en ningún 
caso podrán ser superiores á 20 pesetas por hecto
litro.

Las fábricas de destilación de alcoholes y aguar
dientes neutros y compuestos, las de alcohol des
naturalizado y las de rectificación, continuarán 
exentas del pago de la contribución industrial.

Art. 2.° El impuesto del alcohol se cobrará con 
arreglo á la siguiente tarifa:

Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino: por 
cada hectolitro de volumen real, 20 pesetas.

Núm. 2. Los demás aguardientes y alcoholes 
neutros: por ídem id. id., 50 pesetas.

Núm. 3. Alcohol desnaturalizado: por ídem 
ídem id., 7‘50 pesetas, sin que esta clase de alcoho[ 
pueda ser gravada, á tenor de la Real orden de 21 
de Julio de 1905, con cuota alguna de consumos 
ni ningún arbitrio especial por parte de los Ayun
tamientos y Diputaciones.

Se considera como alcohol de vino, además del 
obtenido de la uva, el procedente de los orujos y 
otros residuos de la vinificación.

También se asimilará á dicho alcohol el obteni
do de la sidra y de los higos y el aguardiente pre
parado por destilación directa de las mieles y me
lazas de la caña de azúcar cuya graduación no ex
ceda de 75 grados centesimales y que se destile en 
fábricas especialmente habilitadas.

Art. 3.° El impuesto se entenderá devengado 
desde que se obtengan los productos enumerados 
en el art. 2.°, pero su pago podrá diferirse hasta 
que se extraigan de las fábricas; debiendo el fabri
cante hacer el ingreso en metálico ó en pagarés en 
la capital de provincia ó en la Aduana más próxi
ma, en la forma y plazos que se determinarán en 
el Reglamento.

Art. 4.° Se garantizará el impuesto únicamen
te en los siguientes casos:

l .° Cuando los aguardientes ó alcoholes neu
tros se destinen directamente á la exportación.

2 .° Cuando se destinen á fábricas de rectifica
ción ó de alcohol desnaturalizado.

Art. 5.° Se declara libre lafabricación de aguar
> dientes compuestos y licores cuando 86 empleen 
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para su elaboración aguardientes y alcoholes pro
ducidos en otras fábricas; pero si su fabricación se 
hace directamente pagarán á la salida de éstas por 
volumen real las mismas cuotas que los aguardien
tes y alcoholes neutros, excepto si se destinan di
rectamente á la exportación, en cuyo caso podrán 
garantirse.

Art. 6.° Las fábricas de aguardientes compues
tos y licores satisfarán una patente anual irredu
cible, que podrá oscilar desde 250 á 5.000 pesetas.

Art. 7.° Los aguardientes compuestos y licores 
envasados en botellas ó frascos hasta tres litros de 
cabida quedarán sujetos á la imposición de pre
cintas de pago en la siguiente forma:

l.° El aguardiente anisado y el ron con ó sin 
azúcar, incluso los escarchados, el de caña, el co
ñac y la ginebra, cualquiera que sea su gradua
ción, y los demás aguardientes compuestos y lico
res, cuya graduación alcohólica fuese hasta 34° 
centesimales, envasados en botellas ó frascos has
ta de medio litro de cabida, diez céntimos de pe
seta.

2 .° Los mismos, en envases de mayor cabida, 
veinte céntimos de peseta.

3 .° Dichos aguardientes compuestos y licores, 
cuando su graduación alcohólica excediese de 34° 
centesimales, en botellas ó frascos de hasta medio 
litro de cabida, veinte céntimos de peseta.

4 .° Los mismos, en envases de mayor cabida, 
cuarenta céntimos de peseta.

Se exceptúan de la imposición de precintas los 
aguardientes compuestos y licores que desde las 
fábricas se destinen directamente á la exportación.

Art. 8.° Las fábricas que destilen aguardien
tes ó alcoholes neutros, ó elaboren directamente 
aguardientes compuestos y licores y no estén in
tervenidas, se someterán al régimen de fiscaliza
ción que determine el Reglamento.

Art. 9.° Se autoriza á los cosecheros de vino 
que no sean fabricantes para poder destilar anual
mente para su consumo particular, y con prohibi
ción absoluta de venderlo, hasta 50 litros de 
aguardiente neutro que no exceda de 65° centesi
males, utilizando los residuos "de la vinificación, 
siempre que los Alcaldes lo soliciten á nombre de 
todos sus convecinos que hayan de hacer uso dé 
esta autorización, obligándose á recaudar para la 
Hacienda el impuesto especial, y que las destila
ciones se realicen en alambiques comunes insta
lados por el Ayuntamiento.

Art. 10. Tendrán derecho á la devolución del 
impuesto:

l.° Los fabricantes de aguardientes compues
tos y licores que los elaboren con aguardientes y 
alcoholes neutros procedentes de otras fábricas, 
por el invertido en la preparación de los produc
tos que exporten, á razón de 20 pesetas por cada 
hectolitro de 95° centesimales.

2 .° Los almacenistas, por los alcoholes y aguar
dientes neutros y aguardientes compuestos y lico
res que exporten, á razón de 20 pesetas por hec
tolitro de líquido reducido á los 95° centesimales 
ó de 7‘50 pesetas por igual unidad y graduación 
cuando se trate de alcohol desnaturalizado. Asi
mismo tendrán derecho los almacenistas á la devo
lución del importe de las precintas de los aguar-

dientes compuestos y licores embotellados 
exporten. ™

Serán requisitos indispensables para acordar 
devolución en los dos casos anteriores:

a) Que se solicite con la antelación que seña. 
el Reglamento.

6) Que los alcoholes, aguardientes y liCOr 
vayan con la guía ó vendí correspondientes dir^ 
tamente desde la fábrica ó desde los almacenes 
los puertos ó puntos de exportación que al efep 
se habiliten.

c) Que la cantidad que se exporte no sea in^ 
rior á 10 litros; y

d) Que se acredite la efectiva exportación 
los productos al extranjero en la forma que deteí. 
minará el Reglamento del impuesto.

3.° Los criadores exportadores, por los vino 
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4 .° Los exportadores de productos químico^ 

perfumería, barnices y medicamentos preparad-:¡ 
con alcohol, tendrán derecho á la devolución de: 
impuesto que hubieren satisfecho por el contenid; 
en aquellos en la forma que determine el Regia, 
mentó.

En el caso de que los alcoholes, aguardiente!, 
licores, vinos dulces y demás productos á que se 
refiere este artículo se importaran de nuevo en Es
paña ó islas Baleares, se considerarán como ex
tranjeros á los efectos de esta ley.

Alt. 11. Se cancelará la garantía de las cuotas 
del impuesto en los casos siguientes:

1,° Por los aguardientes y acoholes neutro!, 
aguardientes compuestos y licores y alcohol des
naturalizado que se exporten directamente desde 
las fábricas.

2 .° Por los aguardientes y alcoholes neutro! 
salidos de las fábricas para otras de rectificaciónc 
de desnaturalización, una vez cargados en lu 
cuentas corrientes de las fábricas á que se destinen,

Art. 12. Se prohibe:
l.° La venta al por menor de alcoholes y aguar

dientes neutros y compuestos, licores y alcohol 
desnaturalizado en las fábricas en que dichos lí
quidos se obtengan 6 preparen.

2 .° La destilación ó fabricación de alcoholes, 
aguardientes compuestos y licores en los estable
cimientos que vendan los mencionados líquidos al 
por mayor ó menor.

3 .° La destilación ó elaboración en una misms 
fábrica de aguardientes compuestos y licores por 
destilación directa y empleando alcoholes ó aguar
dientes neutros adquiridos en otras.

4 .° La destilación en una misma fábrica de al
coholes ó aguardientes vínicos ó industriales.

5 .° La obtención en una misma fábrica de al
coholes y aguardientes neutros ó compuestos y al
cohol desnaturalizado, excepto la desnaturaliza 
ción de los alcoholes llamados de cabezas y colas 
en la cantidad y forma que se determine en el Be' 
glamento.

6 .° La instalación, en lo sucesivo, de fábrica 
de aguardientes y alcoholes industriales ó desna-
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L provincia ó tengan Aduana de primera clase ó 
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L que los industriales se comprometan á costear 
,og gastos que ocasione el servicio de intervención 
T vigilancia. Las que actualmente existan en estas 
íondiciones perderán su derecho si dejan de fun
cionar durante tres años seguidos.
" 7,0 El uso de aparatos portátiles.

Art. 13. El impuesto especial del alcohol sólo 
gravará los productos especificados en el art. 2.°; 
pero los establecimientos en que se preparen aguar
dientes compuestos y licores con alcoholes ó aguar
dientes procedentes de otras fábricas, y los en que 
s9 elaboren vinos, mistelas, sidras, cervezas, éteres, 
medicamentos y otros productos que contengan al
cohol ó se preparen con él, podrán ser objeto de la 
vigilancia que en su caso señale el Reglamento.

Art. 14. La Administración no celebrará con
ciertos ó arreglos, individual ni colectivamente, 
con los productores de alcoholes, aguardientes y 
licores para la percepción del impuesto.

Art. 15. Los productos extranjeros que, con 
arreglo á las notas del Arancel vigente, satisfacen 
á su importación en España el impuesto de a.lco- 
holes á razón de 0‘70 pesetas el litro, lo satisfa
rán en lo sucesivo á razón de 0‘20 pesetas por di
cha unidad de volumen.

A los aguardientes compuestos y licores que se 
importen envasados en botellas ó frascos se les im
pondrán precintas especiales de igual cuantía que 
i los nacionales.

Art. 16. En los Tratados y Convenios de Co
mercio que España celebre con otras naciones no 
se estipularán rebajas de derechos ni compromisos 
de ninguna clase respecto de los alcoholes, aguar
dientes neutros ó compuestos y licores.

Tampoco se autorizará la admisión temporal de 
las mencionadas mercancías.

Art. 17 Queda prohibida la importación, circu
lación y venta en el Reino de las mezclas de al
cohol y éter. Dichos productos serán detenidos 
donde se encuentren, y se inutilizarán, poniendo 
seguidamente el hecho en conocimiento de la Au
toridad que corresponda, á los fines previstos en el 

■ Código penal y demás disposiciones aplicables al
I caso. ,
• Art. 18. La Administración reglamentará la
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fabricación, importación, venta, circulación y em
pleo del anetol y demás esencias destinadas á la 
preparación de aguardientes compuestos y licores 
para impedir el empleo ilegal de las mismas. ,

Art. 19. La Admin stración dispondrá el cierre 
de las fábricas en que se demuestre de un modo 
evidente que se han realizado fraudes en el im
puesto de alcoholes, reincidiendo en ellos más de 
tres veces dentro de un año, ó más de dos si re
presenta en junto una cantidad superior á 3,000
pesetas. .,

A los responsables de falta de defraudación que 
resalten insolventes se les aplicará la pena subsi
diaria señalada en el art. 29 de la ley de Contra-
bando y Defraudación de 3 de Septiembre de 1904,
á cuyo efecto los Delegados de Hacienda, una vez dación del primer ano o en , 
declarada la insolvencia, pasarán las diligencias al I re á 15 millones de pesetas,

Juzgado de instrucción correspondiente en el tér
mino de un mes.

Art. 20. Los productores de alcoholes y aguar
dientes que deseen cooperar á la acción investi
gadora de la Hacienda podrán constituir una de
legación, facultada para nombrar Inspectores para 
las fábricas de alcohol y destilería establecidas 9 
que se establezcan. El Reglamento determinará 
las condiciones en que esta inspección habrá de 
ejercerse. .

' Art. 21. Se de ogan las leyes de 19 de Julio de 
1904 y 13 de Julio de 1907, que actualmente ri
gen la renta del alcohol, en todo lo que se opongan 
á lo que en la presente ley se establece.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 22. Los aguardiente? y alcoholes neutros 
existentes en las fábricas de destilación ó rectifi
cación y en los depósitos particulares de las mis
mas y los que existen en poder de cosecheros, así 
como los aguardientes compuestos y licores pre
parados directamente por los fabricantes y exis
tentes en las fábricas ó en sus depósitos al poner
se en vigor esta ley, satisfarán el impuesto señala
do en la misma á la salida de dichos estableci
mientos.

Respecto á los aguardientes y alcoholes neutros 
recibidos por los fabricantes de aguardientes com
puestos y licores y almacenistas con la cuota espe
cial de consumo garantida, se practicará un ba
lance para determinar el número de hectolitros 
cuya garantía subsista en la fecha mencionada, y 
se hará efectiva á razón del impuesto que se esta
blece en esta ley, en vez de las 70 pesetas de la 
cuota garantida, siendo de abono la do fabricación 
pagada por los alcoholes á su salida de las fábri
cas. Este pago podrá hacerse en metálico ó en pa
garés y en la forma y plazos que determine el 
Reglamento.

En cuanto á los aguardientes y alcoholes neutros 
recibidos por los criadores, criadores-exportadores 
de vinos y fabricantes de mistelas con la cuota es
pecial de consumo garantida, se hará inmediata
mente un balance de existencias, y una vez practi
cado éste, los interesados tendrán facultad de 
optar: •

l.° Por hacer efectivo el impuesto establecido
por la presente ley, pagando en metálico ó en paga
rés en la forma y plazos que determine el Regla
mento, sirviéndoles de abono la cuota de fabrica
ción ya satisfecha; ó

2.° Se les abrirá una cuenta especial de li
quidación por término máximo de tres años, du
rante los cuales se les seguirán practicando liqui
daciones trimestrales para que se les devuelva lo 
exportado, á razón de las 10 pesetas satisfechas, 
con la cancelación correspondiente de la garantía 
prestada, ó se les cobre á razón de las 70 pesetas 
garantidas por aquella parte que hubiesen aplica
do al mercado nacional.

Art. 23. Se autoriza al Gobierno para elevar 
las cuotas en un 25 por ciento, pero sin alterar el 
margen de 30 pesetas entre los alcoholes de vino 
y los demás alcoholes, en el caso en que la recau
dación del primer año ó en los sucesivos no llega-
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Art. 24. El Ministro de Hacienda dictará las 
medidas necesarias para el cumplimiento de esta 
ley, que entrará en vigor al día siguiente de su 
promulgación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez de Diciembre de mil no
vecientos ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de Ha
cienda, Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter provi

sional el adjunto Reglamento para la administra
ción y cobranza de la Renta del alcohol, el cual 
empezará á regir el 13 del presente mes.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil no
vecientos ocho.—Alfonso — El Ministro de Hacien
da, Augusto González Besada.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PABA LA

ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DEL ALCOHOL
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo l.° La tributación del alcohol consiste en una 

cuota única, la cual se entiende devengada desde que se 
obtiene el producto gravado por el impuesto; pero el pago 
por el fabricante se diferirá hasta que dicho producto salga 
de la fábrica en las condiciones y mediante las formalida
des que en este Reglamento se determinan.

Art. 2.” La tributación especial del alcohol es indepen
diente del impuesto que grava á la entrada en las pobla
ciones el consumo personal de los alcoholes, aguardientes, 
licores y bebidas espirituosas, y por consiguiente, aquélla 
no podrá ser objeto de recargos provinciales ni munici
pales.

Art. 3.° Están sujetos á los preceptos de este Regla
mento:

l .° Los fabricantes y rectificadores de aguardientes y 
alcoholes neutros de todas clases.

2 .° Los fabricantes de alcoholes desnaturalizados.
3 .° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores.
4 ." Los criadores exportadores de vinos.
5 .° Los almacenistas y vendedores de aguardientes y 

alcoholes; y
6 .° Los fabricantes de anetol y esencias propias para la 

elaboración de aguardientes compuestos y licores.
Art. 4.° No estará sujeta á los preceptos de este Regla

mento la elaboración de vinos (incluso los DcrmoutsY sidra 
cerveza, éteres, medicamentos y otros productos que con
tengan alcohol ó se preparen con él.

Los que elaboren dichos productos sólo deberán conser
var, en su caso, las guias ó vendis de los alcoholes que ha
yan recibido en sus establecimientos para justificar el ori
gen legal de los mismos y llevar una cuenta corriente don
de se anoten las cantidades recibidas y las invertidas.

Estas cuentas se llevarán en libros habilitados por las 
Administraciones do la Renta, y podrán ser examinados en 
todo tiempo por los Agentes de la Administración.

Si estos industriales hubieren de optar á la devolución de 
lo satisfecho por el impuesto al exportar los productos, se 
cumplirán las formalidades establecidas en el art, 109.

Art. 5.° Las personas que preparen caldos de pasa$ 
higos, dátiles, remolacha y otras materias (no siendo uVa¿ 
residuos de la vinificación) que por fermentación y destilé 
ción puedan producir alcohol, en locales en que no exista- 
aparatos de destilación ni rectificación, deberán participa;.', 
lo á la Administración diez días antes de comenzar sus ope". 
raciones, expresando la clase de las materias que se pro‘ 
pongan trabajar y el destino de los caldos que se obtengan"

La Administración concederá la autorización, y en e 
mismo día lo participará al Inspector del distrito correspon, 
diente para la debida vigilancia de las operaciones; termi. 
nadas éstas, el Inspector, previa Inoportuna comprobación 
levantará acta, en que conste el número de litros y graduad 
ción alcohólica ó sacarina de los caldos obtenidos, según 
sean ó no fermentados, que remitirá á la Administración 
en donde se llevará una cuenta corriente á cada productor' 
mediante la prestación de garantía bastante á responder dé 
las penalidades exigibles, de no justificarse el ingreso de 
los caldos en una fábrica de alcohol.

Art. 6.° Se expresará en litros la capacidad de los apa. 
ratos destilatorios á que este Reglamento se refiere. Los 
grados termométricos seráu los del termómetro centígrado. 
Los grados alcohométricos serán los del alcoholímetro cen
tesimal de Gay-Lussac, tomados á la temperatura de 15 
grados centígrados; para apreciar los grados que marquen 
los alcoholes á la temperatura ambiente, se hará uso déla 
tabla que constituye el apéndice l.° de este Reglamento.

Art. 7.° Para los efectos de este Reglamento, se consi
derarán:

Alcoholes y aguardientes neutros, aquellos que se ei- 
penden tal como salen de los aparatos destilatorios ó recti. 
ficadores, sin que se les haya añadido niguna sustancia ex. 
traña á la destilada, ni en el acto de su elaboración ni coa 
posterioridad á ésta, ó que no se hayan obtenido por proce
dimientos especiales que los hagan aptos para dedicarloi 
inmediatamente á la bebida.

Alcoholes desnaturalizados, aquellos á los que se ha mez
clado uua sustancia extraña que los haga impropios y des
agradables para la bebida, y que no pueda fácilmente sepa
rarse de ellos por procedimientos químicos, fisicos ni me
cánicos.

Los alcoholes y aguardientes que no sean neutros ni estén 
desnaturalizados, se entenderán comprendidos en una agru
pación genérica que se llamará aguardientes compuestos g 
licores.

Cuando no se haga mención especial en este Reglamento, 
se entenderá que la palabra alcohol comprende tanto al al
cohol propiamente dicho como á los aguardientes de todas 
clases.

Art. 8.° La rectificación de los aguardientes y alco
holes impuros se considera como una continuación de las 
destilaciones.

Art. 9.° La administración, investigación y vigilancia 
de la Renta del alcohol estará á cargo de la Dirección ge
neral de Aduanas, que ejercerá estas funciones con el per
sonal que le asignen las leyes de Presupuestos.

La Administración provincial del impuesto esta á cargo 
de las Administraciones principales de Aduanas en las pro
vincias de costa y frontera, excepto en las de Granada, 
Huesca, Lérida, Lugo, Navarra, Órense, Salamanca y Za
mora. En éstas y en las del interior estará á cargo de las 
Administraciones de Hacienda.

La inspección y vigilancia de la Renta están á cargo de 
inspectores del Cuerpo de Aduanas, que dependerán direc
tamente de la Dirección general del ramo.

En Canarias será el Administrador principal de los puer
tos francos el que llevará la dirección de los servicios ad
ministrativos y de inspección, realizándose éstos por los 
Administradores subalternos.

Todas las demás Aduanas y Administraciones de Hacien
da se considerarán como Administraciones de la Renta.

Art. 10. Los Sindicatos agrícalas, las Cámaras, Asocia
ciones y Sociedades legalmente constituidas y que sean re
presentativas de intereses colectivos, á que afecte la ley, 
podrán velar por su cumplimiento, vigilando la adminis
tración del impuesto por medio de Inspectores especiales 
que cooperen con la Hacienda.

Dichos Inspectores especiales serán nombrados por el Mi; 
nistrode Hacienda, á propuesta de la Cámara, Asociación ó 
Sociedad, habiendo ésta de indicar el punto ó la región don
de haya de ejercer sus funciones el Inspector especial cuyol 
haberes ó dietas habrá asimismo de sufragar.
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Los nombramientos de estos Inspectores se publicarán en | 
¡á Gacela de Madrid y en el Boletín Oficial de la Dirección , 
general de Aduanas, y la Sociedad ó Corporación a cuya pro
puesta se haga la designación deberá devolver las creden- 
ciaks que se expidan a dichos Inspectores cuando, por 
cualquier motivo, cesen en el ejercicio de sus funciones.

Los Inspectores especiales tendrán la consideración y las 
responsabilidades de funcionarios públicos, y no podrán 
ejercer por su cuenta ni en representación ninguna indus
trial relacionada con la lienta del alcoho.

Podrán acompañar á los Inspectores de la Renta en todos 
los actos de comprobación de libros y de existencias en las 
fabricas, y asimismo ejercer por su cuenta toda la vigilan
cia sobre la fabricación y la circulación de los productos su
jetos al impuesto, dando cuenta á la Administración co
rrespondiente de la Renta de cuanto observasen y fuere de 
corregir.

Al visitar las fábricas intervenidas darán conocimiento al 
Inspector y procederán de común acuerdo con el mismo.

De las denuncias que en su caso formularen se levantará 
acta, y la Administración á que correspondieren las com
probaciones dispondrá la formación de expediente ó adop
tará las resoluciones que fueren del caso.

Art. 11. Es pública la acción paradenunciar las defrauda
ciones del impuesto sobre el alcohol y las infracciones de 
los preceptos legales que le han creado, así como las que se 
cometan contra los que contiene este Reglamento.

Tienen obligación de perseguir dichas defraudaciones: el 
personal afecto á la Renta del alcohol, los empleados y res
guardos de la Hacienda y los Inspectores especiales á que 
se refiere el artículo anterior.

Podrán además perseguir dichas defraudaciones: las Au
toridades provinciales y municipales, la Guardia civil y 
cualesquiera otros agentes de la Autoridad.

Art. 12. Las precintas á que este Reglamentóse refiere 
consistirán en unas tiras de papel engomado, elaboradas en 
la Fabrica del Timbre del Estado. En la parte media ten
drán el escudo de las armas de España, á la izquierda el 
lema «Renta del alcohol hasta medio litro» ó «de más de 
medio litro», y a la derecha un número de orden especial.

Las mencionadas precintas serán de los colores y precios 
siguientes:

Rojo sobre fondo verde y oro para el aguardiente anisado 
y el ion, con ó sin azúcar, incluso los escarchados, el de 
caña, el coñac y la ginebra, cualquiera que sea su gradua
ción, y para los demas aguardientes compuestos y licores, 
cuya graduación alcohólica fuese hasta 34° centesimales, en
vasados en botellas ó frascos hasta de medio litro de cabida, 
0'10 pesetas.

Negro sobre fondo rojo y oro para dichos líquidos en en
vases de más de medio litro hasta tres litros de cabida, 0‘20 
pesetas.

Rojo sobre fondo oro y blanco para dichos aguardientes 
compuestos y licores, cuya graduación alcohólica excediese 
de 34° centesimales, en botellas ó frascos de hasta medio 
itro de cabida, 0*25 pesetas.

Azul sobre fondo oro y blanco para los mismos, en enva
ses de más de medio litro hasta tres litros, 0*40 pesetas.

Verdes sobre fondo blanco para todos los productos antes 
enumerados que se importen; á estas precintas se señalará 
el valor que corresponda, según la clasificación que ante
cede.

Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores po
drán pedir que en las precintas se estampe su nombre y 
el de la fábrica y sitio donde está establecida.

La Administración facilitará estas precintas, cargando 
sobre su precio el gasto de fabricación.

Art. 13. Los importadores, fabricantes, vendedores ó 
dueños de aparatos para la destilación y rectificación de al
coholes, aunque no los utilicen, deberán participar á la Ad
ministración correspondiente los nombres y domicilio de 
las personas á quienes se consignen, remitan, vendan ó 
arrienden dichos aparatos, en el término de tercero día si
guiente al en que se haya efectuado el despacho, remisión, 
venta ó arriendo.

CAPITULO II
Importación de alcoholes y de productos 

que contengan alcohol
Art. 14. Los productos que, según las notas del Aran

cel de importación, están sujetos en la actualidad al pago 
de la cuota especial de consumo por impuesto de alcoholes, 
satisfarán 0‘20 pesetas por litro de liquido cuando se im

porten en la Península é islas Baleares, procedentes del ex
tranjero, de las islas Canarias ó de las posesiones españolas 
de Africa. La importación en las islas Canarias queda asi
milada á la de la Península é islas Baleares en todo lo rela
tivo al régimen de alcoholes, entendiéndose por importa
ción en dichas islas, así la del extranjero como la de la Pe
nínsula, islas Baleares y po lesiones españolas de Africa.

Las cantidades que se cobren por el impuesto especial 
del alcohol se liquidarán y contraerán por las Aduanas en 
unión de ios derechos arancelarios, figurando en tal con
cepto en los libros de contabilidad.

Art. 15. Están habilitadas para la importación de alco
holes neutros, compuestos y desnaturalizados las Aduanas 
siguientes:

Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz. Cartagena, 
Coruña, Gijón, Grao de Valencia, Huelva, Irún, Malaga, 
Palma de Mallorca, Pasajes, Port-Bou, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Valencia de Alcántara y Vigo.

Las demás Aduanas de primera y segunda clase quedan 
habilitadas para el adeudo exclusivamente de los aguar
dientes y licores que traigan los viajeros en cantidad que 
no exceda de cinco litros por persona adulta, y de los que 
formen parte de las provisiones de los buques hasta el lí
mite del consumo calculado para diez días, á razón de 25 
centilitros por persona.

En las islas Canarias quedan habilitadas para la importa 
ción de alcoholes las Administraciones de los puertos fran - 
eos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Santa Crnz de 
la Palma.

Art. 16. Al acto del reconocimiento de los productos al
cohólicos de8tinados(á la bebida asistirá el Inspector farma- 
ceútico pura examinar si son ó no nocivos para la salud, 
hacieudo constar, por diligencia extendida á continuación 
del aforo, el resultado de su examen.

Los alcoholes, aguardientes y licores que lleguen embo
tellados para su despacho en bis Aduanas, no podrán reti- 
sarse de las mismas sin que éstas les impongan las pre
cintas que les correspondan, según la clase del producto y 
envases, con arreglo á lo establecido en el art. 12 de este 
Reglamento, requisito indispensable para la circulación de 
dichos productos.

En las declaraciones de despacho se consignará el núme
ro y clase de las precintas impuestas á los envases que 
constituyan la expedición.

Art. 17. Si los líquidos alcohólicos contuviesen sustan
cias nocivas á la salud, serán inutilizados para el consumo 
personal ó reexportados.

Cuando los alcoholes se califiquen de impuros y deban 
ser inutilizados ó reexportados, los importadores, notifica
dos previamente, manifestarán dentro del plazo que la Ad
ministración señale si consienten la inutilización ú optan 
por la reexportación en el término de quince días. En el 
primer caso, el Administrador dispondrá que se proceda á 
la inutilización, la que se verificará empleando las sustan
cias y procedimiento señalados en el art. 55. La operación, 
cuyos gastos serán de cuenta del importador, se verificará 
en presencia del interesado ó persona en quien delegue al 
efecto.

Art. 18. Si los interesados no se conformasen con el 
dictamen pericial é inutilización ó reexportación del líqui
do declarado impuro ó nocivo, quedará éste depositado 
donde el Administrador disponga, y se remitirá la protesta 
y una muestra sellada y lacrada á la Dirección general de 
Aduanas para el análisis en el Laboratorio químico de la 
misma.

La resolución de la Dirección será definitiva, y si no es 
favorable al interesado, optará éste entre la inutilización ó 
la exportación del líquido en el término de quince días, 
contados desde la notificación del fallo.

CAPITULO III
Obligaciones generales comunes á todos los fabrican

tes de aguardientes y alcoholes neutros.

Toda persona ó Sociedad que en adelante adquiera po- 
compra ó arriendo aparatos propios para elaborar por desti
lación alcoholes y aguardientes de todas clases y licores, 
deberá declararlos á la Administración principal de Adua
nas ó de Hacienda de la provincia dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde el de la adquisición, en declaraciones 
juradas triplicadas ("modelo núm. 1), en las que se expresa
rán las circunstancias siguientes;
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2.°
Nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
Sitio en que se haya de establecer la fábrica.

3 0 Clase de los aparatos, ajustándose á la nomenc atu
ra consignada en la factura del constructor, vendedor ó 
arrendador, tanto si es nacional como extranjero, acompa
ñando dicha factura ó una copia de ella, autorizada por el 
constructor, vendedor ó arrendador, en cuyo documento 
deberá constar la capacidad total de los aparatos, con espe
cificación de la que corresponda á cada una de las calderas 
y de las columnas destilatorias ó elevadoras_de grado; y

4.° Nombre, apellidos y domicilio del dueño ó de los due
ños de los aparatos y de los edificios donde haya de insta, 
larse la fábrica si no fuesen de la propiedad del declarante-

Si los locales y aparatos pertenecieren al declarante en 
propiedad, se consignará así, expresando que unos y otros, 
ó los de que sea dueño, quedan afectos á las responsabili
dades que puedan derivarse de actos ú omisiones que les 
sean imputables, con relación al funcionamiento y á la exis
tencia de los aparatos, y á todas las operaciones que se rea
licen dentro del recinto de la fábrica. ,

Cuando los aparatos ó los locales no sean propios de los 
declarantes, deberán firmar las declaraciones sus respecti
vos dueños, haciendo constar antes de la firma que unos y 
otros quedan afectos á las responsabilidades en que puedan 
incurrir los fabricantes, según se establece en el párrafo au-
terior. . .

Por lo que respecta á las fábricas ya declaradas al publi
carse el presente Reglamento, se exigirá el cumpamiento 
de lo prevenido en el apartado precedente en la primera vi
sita que los Inspectores giren á aquéllas, á cuyo efecto las 
Administraciones respectivas les facilitarán las declaracio
nes correspondientes. „

Si los fabricantes ó dueños se negasen a cumplir tal re
quisito, la Administración dispondrá la suspensión del fun
cionamiento de los aparatos hasta que se llene la indicada
formalidad. , _

Art. 20. A las declaraciones juradas deberán acompañar
se planos acotados del local ó locales donde la destilería se 
establezca, indicándose en ellos el sitio de los aparatos, con 
expresión de todas las tuberías y uso para que cada una se 
haya de destinar, señalándose tanto las que se instalen al 
descubierto como las que lo estén en el subsuelo.

En dichos planos deberán anotarse con precisión las lin
des del local ó locales de que conste la destilería, y si en 
los edificios contiguos se ejerce alguna industria, declarar
se cuál sea. .,

La Administración podrá dispensar de la presentación 
del plano á los fabricantes que sólo posean alambiques

" Art 21. El declarante se obligará: 1.°, á permitir la en
trada en el local á los Agentes de la Administración á cual
quier hora del día ó de la noche, Jy á consentir las compro 
baciones que juzguen necesarias, así como á facilitarles los 
datos que reclamen; y 2.°, á tener á disposición de dichos 
Agentes un local para oficina, en el que haya una mesa, un 
armario, dos sillas y recado de escribir, asi. como los apa
ratos de que disponga el laboratorio de la fábrica para los 
ensayos que sean necesario practicar. .

Art. 22. Los Administradores de la Renta examinaran 
las declaraciones juradas, y en el plazo improrrogable de 
tres días, desde el de su recibo, manifestarán a los intere
sados si están conformes, devolviéndoles un ejemplar de as 
mismas y de los planos con la conformidad, ó pidiendo las 
aclaraciones que sean necesarias. .

También se les indicará el nombre y residencia del ins
pector que haya de fiscalizar la fabricación. ,

Art. 23. Los destiladores que deseen aumentar el nume
ro de los aparatos ó variarlos estarán obligados á partici
parlo antes á la Administración por medio de nueva decla
ración jurada, manifestando además el destino que den a 
los aparatos sustituidos por otros.

En el caso de que los aparatos sustituidos queden en las 
fábricas, se precintarán debidamente para imposibilitar su

Lo mismo se hará con todo aparato ó parte de aparato 
destilatorio ó rectificador que exista en las fábricas y que 
no se utilice para las operaciones de las mismas.

Art. 24. Los locales donde se destilen ó rectifiquen al
coholes deberán tener una sola puerta de entrada, abierta 
precisamente en el muro ó pared que corresponda á la vía 
pública, y sobre dicha puerta se pondrá un rótulo en carac
teres grandes, cuando menos de 20 centímetros, en el cual

se indicará la industria que se ejerce en el interior del

Además habrá timbre ó campanilla con botón, tirador ó 
cordón que pueda utilizarse para llamar desde la vía publi
ca, y los encargados de la fábrica deberán abrir y “aI^' 
qnear inmediatamente la entrada á los Inspectores de la 
lienta lo mismo de noche que de día. ,

Art. 25. En los casos de traspaso de las fabricas, por 
venta, arriendo ó cesión, la persona ó Sociedad que cese en 
a industria y las que empiecen a ejercerla, deberán dar par
te á la Administración respectiva, consignando en sus avi
sos los cesionarios que se hacen solidariamente responsa
bles de todas las obligaciones de los cedentes para con la 
Hacienda. , i i iLa Administración acusará recibo de los partes en el pla
zo de cuarenta y ocho horas.

Mientras el dueño primitivo no tenga en su poder dicho 
recibo, las responsabilidades de cuanto ocurra en la fabrica
serán de su cuenta. (Se continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
GQBIBMO CIVIL 1E LA PMV1KCIA DE 2AHAS0ZA

El día 21 del actual, á las dieciocho, se verifica
rá ante la Alcaldía de La Almolda el pago de las 
fincas expropiadas á los señores que se relacionan 
á continuación, con motivo de la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de tercera orden de 
Caspe á Selgüa á Siétamo. , ,

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1908.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.
Cristóbal Asín Olona, Casto Buil (viuda de), José 

Morales Villagrasa, Ensebio Olivan Casamayor, 
Justo Serrate, Pascuala Ainoza, Manuel Roca y 
Juan Buil.

Relación de los empleados del Ayuntamiento de Ta- 
razona que han cobrado sus haberes de Enero á 
Septiembre del año actual, con expresión de la can
tidad percibida.

D. José Rodríguez, Secretario, Enero á Mayo..
Manuel Ibáñez, Oficial primero, idem., •....
Luis Cacho, Depositario, idem..... ...... . - 
Bienvenido Atienza, Oticial del padrón, ídem. 
Braulio Ibáñez, Oficial asuntos vanos, ídem.
Gregorio Gómez, Jefe de Policía, Enero á

Marzo..................................  * * “ ' *1
Mateo Pérez, Guardia municipal, Enero á

Marzo y 19 días de Abril.............................
Cirilo Martínez, idem, Enero á Mayo...........
Pantaleón Marco, idem, Enero á Marzo y 19

días de Abril. ............................ ...................
Jacinto Bernia, idem, Enero................. - • ■
Casiano Calavia, Voz pública, Enero á Marzo. 
Laureano Lozano, Cabo de Serenos, idem.... 
Paulino Martínez, Sereno, idem....................... 
Eugenio Latorre, idem, Enero á Mayo..........
Dionisio Coscolín, idem, Enero á Abril.........
Carmelo García, idem, Enero á Mayo.............
Toribio Pérez, idem, idem................... ...........
Ramón Aragón, idem, idem..................... ...
Valeriano García, Guarda rural, Enero á

Marzo y 21 días de Abril..............................
Andrés Pueyo, idem, Enero y Febrero.......... 
Marcelino Yécora, idem, Enero á Marzo.......... 
Florentino Mañero, idem, Enero á Mayo. .. 
Gregorio García, Administrador del Matadero,

Enero................. .............. .. ..........................

1.250
625
500 
38*020 
380*20

249*15

220*49 
304* 15

260'49
60*83 

114-06
111*09 
159-66
266*10 
212*88 
266*10
266* 10 
266*10

181*13 
106'44 
159'66 
266*10

60*83
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José M.a Pérez, Inspector de carnes, Enero á
Mayo...........................................  228*10

Angel Peña, Sepulturero, ídem................... 342*13
Florentino García, Conserje del Matadero,

Ídem...................................... ■ .................... 22840
Pío Moreno, Fontanero, ídem......................... 303*32
Pascual Silvestre, Portero de las Escuelas, _

idem........................................................ . • • 44*15
Joaqum Maza, Capellán del Hospital, ídem 304*13
Sebastián Sánchez, Portero del Hospital, 

idem..............................................,............. 125
Román de los Mártires, Practicante, idem... 106*43
Ursula Loras, Hermana de la Caridad, idem. 209*05 
Maria López, idem , idem..........................     209*05
Petra Verachez, idem, Enero y Febrero.........  83*62
Vicenta Merenciano, idem, Enero á Mayo... 209*05
Catalina Muñoz, Criada del Hospital, Enero

y Febrero............. ....................... .  .......... 20
Tomás Redal, Jornalero de Obras públicas,

Enero á Mayo....................... . ................. ... 266
Isidoro Aperte, idem, ídem,... ................. 266
Santiago Pascual, Guarda de Montes, Enero _

á Marzo....................     • 159*66
Tomás Calvo, ídem, Enero y Febrero.........  106*44
Angel Echenique, idem, Enero a Mayo ..... 266*10
Pedro Huerta, idem, Enero a Marzo y 21 días

y medio de Abril............. .............................. 197*80
José Mañero, Macero, Enero á Mayo.............  41*65
Antonio Benedicto, idem, idem..................... 41*65
Laureano Lozano, Clarinero, idem................. 41*65
Florentino Led, Capellán V. del Rio, idem.. 33*39
Eugenio Galbán, Jubilado, idem..................... 208*30
Benito Peña, idem, idem....................................... 114*05
Nicolás Ribera, idem, idem............. .  . . 133*05
María Bozal, Pensionista, idem......... .  .. .. 104* 15
Bonifacio Royo, Jubilado, idem....................... 15*50
Viuda de Bernabé Lozano, Pensionista, idem. 38*10
Demetrio Alcalde, Auxiliar primero, desde 

el 15 de Enero á Mayo  279*77
Juan Leal, Guarda interino, Febrero á Mayo. 243*32
León Sanz, Administrador del Matadero, 

idem ..         243'32
Emilio Marión, Practicante del Hospital, 

Marzo á Mayo  45*60
Filomena Sairón, Hermana de la Caridad, 

idem ........................................................... 125*43
Francisca Villar, Criada del Hospital, idem. . 30
Luis Barca, Guardia, desde el 15 de Abril á

Junio........... . ....................   144*49
Inocencio Galán, Oficial del padrón, Junio.. 76*04
Mariano Laborda, Voz pública interino, Abril

y Mayo . ... . ........................................ 76*04
Santiago Pascual, Guarda, 23 días de Abril. 40*47
Vicente Segura, idem, 7 días de Abril y Mayo. 65*47
Amado Martínez, Guarda, Marzo á Mayo........  159*6g
Andrés Barrios, ídem, 9 días de Abril y Mayo. 68*97
Manuel Quintana, ídem, 8 y medio días de 

Abril y Mayo  68*03
Bernabé Ruano, idem, 9 días de Abril y Mayo.' 68*97
Gregorio Gómez, Capataz interino cultivos,

Abril y Mayo................................................... 150
Lucas García, Guarda, 9 días de Abril y Mayo 68*97
Demetrio Santafé, ídem, 12 días de Abril y

Mayo......... ........................................................ 84*83
Laureano Lozano, Sereno, 21 días de Abril... 36*75
Paulino Martínez, idem, Abril y Mayo . . .. 106*44
Felipe Martínez, ídem, 9 días de Abril y Mayo. 68*97 
Pedro Huerta, ídem, Mayo ............................ 53*22
Inocencio Galán, Oficial padrón, Julio á Sep

tiembre   228*12
Braulio Ibáñez, ídem, Julio y Agosto..., . . 152*08

To t a l ......................... 13.827*85

Lo que se publica en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1908.—El Gobernador, Juan 
Tejón y Marín.

-----—- -----—

SECCION SEXTA
Gotor.

El repartimiento de consumos para el afio 1909 
se halla expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Gotor 11 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Juan Sebastián.

Lobera.
Por término de ocho días estará expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el re
parto de consumos formado para el año de 1909; 
durante dicho tiempo podrán presentarse las recla
maciones que sean procedentes.

Lobera 9 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Silvestre Ariella.

Maleján.
Aprobado por la Junta municipal, queda ex

puesto al público, en esta secretaría, el pliego 
de condiciones formado para el arriendo del arbi
trio de pesas y medidas durante el año próximo 
de 1909, cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial el día 20 de los corrientes, á las diez 
de su mañana. Si no se presentasen licitadores, se 
celebrará nueva subasta, con la rebaja de la terce
ra parte del tipo, el día 30 de los corrientes, en el 
propio local y hora.

Maleján 9 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco López.

Montón.
A los efectos reglamentarios, y por término de 

ocho días, se halla expuesto al público, en la secre- 
' taría del Ayuntamiento, el reparto vecinal del im- 
: puesto de consumos de este pueblo correspondien

te al próximo año de 1909.
Montón 10 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 

Máximo Gimeno.
Riela.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa proceder al arrendamiento de 
los arbitrios de pesas y medidas sobre uso obligato
rio y derechos de macelo para el año próximo de 
1909, mediante subasta pública, se celebrará ésta 
el día 21 del actual, á las diez y las once de su 
mañana respectivamente, bajo los tipos y condi
ciones que se expresan en los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la secretaría municipal.

Y caso de no haber licitadores en la primera de 
dichas subastas, se celebrará la segunda el 31 del 
propio mes, á las mismas horas, admitiéndose pro
posiciones que cubran el 75 por 100 de los tipos 
respectivos, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Riela 11 de Diciembre de 1908.-—El Alcalde 
Gregorio Gutiérrez.

Romanos.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el déficit de 1.794 pesetas 27 
céntimos que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario para el año próximo de 1909, el Ayunta
miento y Junta municipal de asociados de este 
pueblo tienen acordado celebrar subastas de
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arriendo á venta libre, que tendrán lugar: la prime
ra el día 19 del actual, y la segunda el 29 del mismo 
y horas de diez á doce, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la secretaría del Ayunta
miento. .

Romanos 9 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Pedro Hernández.

Sádava.
Formados los pliegos de condiciones que han de 

servir de base para los arriendos del arbitrio sobre 
pesas y medidas y derechos del macelo para 1909, 
se hallarán de manifiesto al público, en la secretaria 
municipal, por tiempo de ocho días, á contar des
de hoy, á los efectos reglamentarios.

Sádava 11 de Diciembre de 1908.—El Alcalde,
Guillermo Laborda.

Sisamón. , .
Por tiempo de ocho y quince días respectivamen

te, se hallan expuestos, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de consumos y el 
padrón de cédulas personales para el próximo año 
1909. con el fin de oir reclamaciones. 

Sisamón 8 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Domingo Hernández.—D. S. O., el Secretario,
Pedro Lázaro.

Talamantes. , r
En la secretaría de este Ayuntamiento, y a los 

efectos reglamentarios, se hallan expuestos al pu
blico, por término de ocho días, el reparto, de la 
contribución territorial sobre la riqueza rustica y 
pecuaria y el padrón de edificios y solares; por el de 
diez días, la matrícula de subsidio industrial, y 
por el de quince días, el padrón de cédulas perso
nales, cuyos documentos, formados para el ano 
próximo de 1909, podrán ser examinados por los 
contribuyentes y presentar en su caso las reclama
ciones que crean oportunas.

Talamantes 27 de Noviembre de 1908.—El Al
calde, Victoriano Chueca.—D. S. O., el Secretario,
Julián Galve.

Tarazona.
El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 

de este Ayuntamiento para el próximo ejercicio 
de 1909, ha sido aprobado por la Corporación mu
nicipal y queda expuesto al público, por espacio 
de quince días, ó sea hasta el 25 del corriente in
clusive, para oir las reclamaciones del vecindario, 
que sean pertinentes, y someterlas á la Junta mu-

‘ Lo que se anuncia á los debidos efectos. 
Tarazona 10 de Diciembre de 1908.—El Alcal

de, Desiderio Basurte.—El Secretario, José Ko-
dríguez. .

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

perjuicio á que hubiere lugar. ,
Al mismo tiempo ruego y encargo a todas

Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce

. , , 1 P-U, sado, y oaso de ser habido, lo trasladen a las car
El Sr. Juez de instrucción del distrito del _ llar -bl¡ca8 je egta ciudad, a mi disposición. ,

de Zaragoza, en la causa que se sigue contra Ma- a Dldcmbr-
nuel C-ascán é Isidro Peco, sobre hurtos de trigo, _ Qregorio p, ¿e Arnedo. — — ------
ha dictado providencia con esta fecha, acordando j 
se cite al dueño de un saco de cáñamo con marca • 
en tinta negra «La Magnolia-Fuerza superior-

100 kilos—Exclusiva de Jorge Vicente Sauz», que 
contiene dos hanegas de trigo y que en la mañana 
del veintitrés de Octubre último fué encontrado 
en la plaza de Lanuza, para que en el término de 
quinto día comparezca ante este Juzgado, sito ca
lle de la Democracia, número sesenta y cuatro, al 
objeto de prestar declaración en la expresada can
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza diez de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de esta ciudad, en el expediente gubernativo 
que se instruye para la exacción de multas im
puestas por el Distrito forestal de esta ciudad, en
tre otros, á Joaquina Bailo, que se dijo ser vecina 
de Leciñena, y cuyo actual paradero se ignora, 
por pastoreo abusivo en el monte «La Pinada», 
de aquél pueblo, ha acordado se requiera, median
te la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á la nombrada Joaqui
na Bailo, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción, consigne en este Juz
gado las sumas de catorce pesetas por multa y apre
mio y una peseta de indemnización, á cuyo pago vie
ne obligada por denuncias de veintitrés de Abril y 
veinticinco de Mayo del pasado año, más yemta 
céntimos para reintegro del papel de oficio inver
tido, bajo apercibimiento de apremio.

Y á fin de que Joaquina Bailo se tenga por re
querida en legal forma, en cumplimiento de lo 
acordado, expido la presente, que firmo en Zarago
za á diez de Diciembre de mil novecientos ocho.— 
El Secretario de gobierno, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San E*ablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de San
Pablo de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Víctor Rafael Vilellas Monforte co
nocido por Rafael, de dieciséis años, soltero, labra
dor, hiio de Domingo y Rosario, natural de Mon- 
tañána, barrio rural de esta ciudad, cuyo paradero 
y domicilio se ignora, para que en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madn , 

mi Sala-audiencia, sita en la calle 
' el comparezca en--------- - .

de la Democracia, número sesenta y dos, con 
obieto de practicar una diligencia en causa que 
sigue por hurto de prendas; apercibido que de, 
verificarlo será declarado rebelde y le parara

se 
no 

el

las

Zaragoza die¡ de Diciembre de mil novecientos 
s í^rrnrin F. de Arnedo. — El Escribano,

1 Manuel Palomares.
IMPRENTA DEL HOSPICIO


